RES. 4346/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005979, Ent. N° 4483/16)

VISTO: el Oficio Nº 2004/16, de fecha 12/08/016, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado en aplicación de la Ordenanza 67 de este Tribunal, en el cual detalla los gastos en los que habría operado la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que en cumplimiento de la citada Ordenanza, la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, comunica la aplicación del Artículo 124 del T.O.C.A.F., en las actuaciones correspondientes al                            1er. trimestre del Ejercicio 2016, ingresadas a este Tribunal para su intervención, las que se identifican por el número de expediente de la Intendencia y el de su entrada al Tribunal, relativas a:

1.1) Entrada Nº 6654/015 de fecha 03/12/2015 - Subsidio del boleto a las empresas permisarias del transporte colectivo urbano correspondiente a los meses de agosto-diciembre 2015;

1.2) Entrada Nº 184/2016 de fecha 12/01/2016 – Imputaciones y ajustes paramétricos del 8/12/2015 al 13/5/16, derivados de la Licitación Pública 26/2008, correspondiente a recolección automática y manual de residuos y su disposición final;
1.3) Entrada Nº 6966/015, de fecha 15/12/2015. Prórroga de plazo de jornales solidarios administrados por EMAUS;
1.4) Entrada Nº 861/2016 de fecha 18/12/16 - Licitación Pública 6/15 para la contratación de hasta doce camiones fleteros con volcadora, máquinas y camión roll-off;
1.5) Entrada Nº 677/2016 de fecha 10/02/16 - Imputaciones correspondientes a los meses de enero y febrero derivadas de las contrataciones de cooperativas sociales para servicios de mantenimiento y limpieza de espacios públicos y obras en distintos puntos del Departamento;
1.6) Entrada Nº 673 de fecha 05/02/16 Ampliación de la Licitación 12/2014 para suministro de material granular para trabajos de caminería;
1.7) Entrada Nº 679 de fecha 10/02/1016 y Entrada Nº 4081 02/08/2016 - Acuerdo complementario en el marco del convenio de cooperación con la fundación “A Ganar” con el objeto de contar con servicios de barrido y limpieza en la ciudad de Maldonado e imputaciones correspondientes a dicho gasto;
2) que del examen de las actuaciones referentes a las intervenciones tácitas invocadas y de los registros que obran en este Tribunal se desprende que: 

2.1) Entrada Nº 6654/015, de fecha 03/12/2015, Entrada Oficial                                      al Tribunal: 09/12/015 – (E.E. Nº 2015-17-1-0008520, acordonada al                          E.E. Nº 2014-17-1-0001122). Fecha de vencimiento a los efectos del Artículo 124 del T.OC.A.F.: 31/12/015. El Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/15 observó el gasto, el que fue reiterado por Resolución del Ordenador 2623/2016 de fecha 13/04/2016. En el presente caso, las actuaciones se remitieron con principio de ejecución, lo que hace inaplicable el instituto de la intervención ficta; 
2.2) Entrada Nº 184/2016, de fecha 12/01/2016 - Entrada Oficial:                                 13/01/16 - (E.E. Nº 2016-17-1-0000262, acordonado al                             E.E. 2013-17-1-0000284). Fecha de vencimiento de plazo 10/02/16. El Tribunal se expidió, con fecha 27/01/2016. Las actuaciones fueron devueltas al Organismo con fecha 05/02/2016 con Oficio Nº 824/16. También en este caso las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, por lo que no corresponde la aplicación del instituto de la intervención tácita;
2.3) Entrada Nº 6966/015,  de fecha 15/12/2015 -  Entrada  Oficial 16/12/015                  (E.E. Nº 2015-17-1-0007840). Fecha de vencimiento de plazo:        31/12/2015. El Tribunal se expidió con fecha 30/12/2015, observando el gasto. El gasto fue reiterado por el Ordenador por Resolución                                      Nº 1282/2016 de 15/02/2016, manteniéndose la observación en Sesión de fecha 03/05/2016;

2.4) Entrada Nº 861/2016 de 18/12/16, Entrada Oficial 24/2/2016                                    (E.E. Nº 2016-17-1-0001145. Fecha de vencimiento de plazo 16/03/2016. El Tribunal se expidió con la misma fecha. Las actuaciones se devolvieron a la Intendencia con fecha 18/03/2016, el gasto fue reiterado por Resolución 02622/16 de 15/04/2016, manteniéndose la observación en Sesión de 01/06/2016;
2.5) Entrada Nº 677/2016  de fecha 10/02/16, Entrada Oficial: 17/02/16                        (E.E. Nº 2016-17-1-0000919). Fecha de vencimiento de plazo 03/03/2016. El Tribunal se expidió el 02/03/2016, estando a lo dispuesto en Sesión de fecha 23/12/2015 oportunidad en que se observó el gasto. Se reiteró por Resolución Nº 02554/16 de 11/04/16, manteniéndose la observación en Sesión de fecha 01/06/16;
2.6) Entrada Nº 673 de fecha 05/02/16, Entrada Oficial: 11/02/2016             (E.E. Nº 2015-17-1-0002224). Fecha de vencimiento de plazo el 03/03/2016. El Tribunal se expidió el 02/03/2016. El expediente fue devuelto el 04/03/2016. El gasto fue reiterado por Resolución                  Nº 02560/2016 de 11/04/2016, manteniéndose la observación en Sesión de fecha 01/06/16;

2.7) Entrada Nº 679 de fecha 10/02/1016.  (E.E. Nº 2016-17-1-000908 acordonado al E.E. 2016-17-1-0000910). Por Oficio 1109/16 de 15/02/2016 se solicitó información complementaria, quedando el plazo interrumpido. No habiéndose reiniciado el mismo, dado que la Intendencia no contestó ni remitió la información solicitada. Entrada Nº 4081 02/08/2016 Posteriormente, se remitieron para su intervención nuevas imputaciones.
El Tribunal se expidió en Sesión de 10/08/2016, observando los gastos correspondientes a ambas entradas;  

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones a que se hace referencia, no se encontraban con plazo vencido en oportunidad del pronunciamiento de este Tribunal, el que se realizó en forma expresa y dentro de los plazos legales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 124 del TOCAF;-
 
2) que en los casos indicados en los Numerales                       2.1, 2.3 a 2.6 la Administración no sólo tomó conocimiento de las observaciones formuladas por parte de este Tribunal, sino que, se reiteraron los gastos o pagos sometidos a la intervención, por lo que en ninguno de los casos referenciados resultaba aplicable el mecanismo de intervención tácita, previsto en el Artículo 124 del TOCAF; 

3) que en consecuencia, lo actuado en todos los casos por la Dirección General de Hacienda no se ajustó a las normas aplicables, situación que se ha reiterado en diversas oportunidades en que se invoca la intervención tácita de gastos o pagos; 

4) que a esos efectos la Intendencia debe tener presente lo establecido en la Ordenanza Nº 66 de este Tribunal, relativa a los plazos para la intervención de gastos emergentes de las contrataciones;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Denunciar lo expresado a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada en la misma.

ag

PAGE  

1

